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En la Ciudad de México, a once de octubre de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presidente de lá Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 

Constancias Registro 

Oficio SGPA/DGIRA/DG/07677, de Alfonso Flores Ramírez, 042311 
Director General de Impacto y Riesgo Ambiental de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

Anexo en copia certificada: 

Acta de hechos de dieciocho de septiembre de dos mil diecioc~ 

Documentales recibidas el diez de octubre del presente aRº en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Const~~ 

Ciudad de México, a once de octubre de dos mil dieciocho. 

Agréguense al expediente, para que su~efectos legales, el oficio y el 

anexo de cuenta, mediante los cual~""~ Director General de Impacto y 

Riesgo Ambiental de la Secretaría de~ Ambiente y Recursos Naturales, 

cuya personalidad tiene reconoci?~n autos, informa de los actos realizados 

en cumplimiento a la sentencia ~a en este asunto y, con fundamento en 

el artículo 501 de la Ley Rejlamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 

105 de la Constitución Polít~e los Estados Unidos Mexicanos, se provee 

al respecto de conformidad con lo siguiente. 

La Primera Sala ~sta Suprema Corte de Justicia de la Nación dictó 

sentencia en este asunto el veintiuno de enero de dos mil quince, al tenor de 

los siguientes puntos resolutivos: 

"PRIMERO. Es procedente y fundada la presente Controversia 
Constitucional. --- SEGUNDO. Se sobresee en la presente Controversia 
Constitucional respecto de la resolución de impacto ambiental 
S.G.P.A.DGIRA.-DG.-1633/11, la elaboración y aprobación del Programa 
Sonora SI, la Licitación Pública No. 55201001-001-1 O, así como por la 
asignación de la obra y la firma del contrato de obra correspondiente. --
TERCERO. Se declara la invalidez del Procedimiento de Impacto Ambiental 
registrado bajo el número 26S0201 OHD067 en el Sistema Nacional de 
Trámites de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, relativo 
al proyecto "Acueducto Independencia". --- CUARTO. Se ordena al Ejecutivo 
Federal que en el plazo de treinta días naturales, siguientes a la notificación 
de la presente ejecutoria, otorgue garantía de audiencia al Municipio de San 

1 Artículo 50 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONA~- 109/201 :2 

Ignacio Río Muerto en el proceclirniento de impacto ~mbiental registracjo bajo 
el número 2EiS0201 OHD067 en el Sistema Nacional de Trámites de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, relativo al proyecto 
'Acueducto Independencia'. --- OtUINTO. Se declar~ la validez de los títulos 
de asignación 02SON150085/09HEIDA1 O de quince eje julio de dos mil diez y 
02SON150734/09HBDA11 de dieciocho de octubre de dos mil once y 
02SON150083/09HBDA10 de quince ele julio de clos mil diez, Em los términos 
establecidos em el considerando decimosegundo de :1a resolución." 

Los efectos de la citada resolución quedaron: prncisaclos en los términos 
' 

siguientes: 

"... Tornando en consideración que la resolución de impacto ambiental 
S.G.P.A.DGIRA.-DG.-1633/11, de veintitrés de febrf~ro de dos mil once, se 
dejó sin efectos previamente a la emisión de la presEmte SEmtencia, esta 
resolución tiene como efecto que se ordene al Ejecutivo Federal a través de 
la Secretaría de Medio Ambi1ente y Recursos Náturales o la autoridad 
competente, otorgar garantía de audiencia al Munid:ipio de San l!~nacio Río 
Muerto en el procedimiento de impacto ambiental registrado bajo el número 
26S0201 OHD067, en el Sistema Nacional de Trámites de la Secretaría ele 
Medio Ambiente y Recursos Naturale~s, relativo bl proyecto '.Acueducto 
Independencia'. --- Se le requiere a la mencionada aroridad de cumplimiento 
a lo anterior en el plazo de treint~t días naturales¡ si uientes a Ja notificación 
de la presente ejecutoria; hecho lo anterior, así como. realizadas las gestiones 
y etapas del procedimiento correspondiente, con jlibertad de jurisclicción, 
emita la determinación correspondient13." ; 

Por su parte, en el oficio d13 cuenta, el Rromovente informa que el 
1 

dieciocho de septiembre del pn3sente año, se llevó a cabo una reunión en ia 
1 

que representantes del Instituto Nacional dé Antropología e Historia 

explicaron a la Tribu Yaqui que el peritaje antropológico, social y cultural sobre 
1 

el impacto del Acueducto Independencia es p~oducto ele la investigación 

profesional de un grupo de expertos que, en la +tapa informativa, dieron su 
1 

veredicto sobre las afectaciones que ocasion~ la operación del citado 
1 

1 acueducto. 

Visto lo anterior, con fundamento en el artícub 46, párrafo p1-imero2
, de la 

ley reglamentaria de la materia, se tienen por h~chas las manifestaciones 

antes indicadas y se requiere nue!vamente! ª! Poder Ejecutivo Federal 

para que continúe informando a esta Suprema C~1rte de Justicia de la Nación 
' 

de los actos que lleve a cabo para cumplir a cabalidad con ~a sentencia dictada 

en este asunto. 

;, Artículo 46 de la L1~y Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 ~lel Artículo 105 de la Constitución 
Federal. Las partes condenadas informarán e11 el plazo otorgado pqr la sentencia, del cumplimiento de la 
misma al Presidente die la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado 
debidamente cumplida. ( ... ) ; 

2: 1 
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Por último, dado lo voluminoso del expediente en que se 

actúa, fórmese el tomo IV. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con 

Sección de Trámite de 

In nstrtucionalidad de la 

rib~a{que da~~ 

Esta hoja corresponde al proveído de once de octubre de dos mil dieciocho, dictado por el 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en la controv~rsia constitucional 109/2012, promovida por el Municipio de 
Cajeme, Sonora. Conste)'\) 
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